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PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el R B T y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte, sin 
novedad en su importante salud. 

AYUNTAMIENTOS 

Madrid 
d e c r e t a r í a 

Extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exorno. Ayuntamiento, durante el mes 
de Febrero pasado y aprobado en la se
sión del dia 7 del aotual. 

Sesión ordinaria del 9 
Se eprobó el eete de le sssión snterior. 
Se eoordó á propuesta ds la Presiden

cia nombrar al Sr. Minuess de los Ríos, 
Vocal ds l s Comisión de quintes del dis
trito de l a Audienoia, en sustituoión del 
Sr. Ronero. 

Idem designar s l Sr. Cbsvsrri psra 
sustituir al Sr. Zuaso en el oergo de V o 
cal de la Comisión de quintes del distrito 
del Hospieto. 

Idem oonoeder nn mes de lioenola al 
Sr. Coneejel D . Jnen V i l laño va. 

Idem quedar enterado y pessr i la Co
misión correspondiente un ofloio del Go
bierno oivil fecha 6 del aotual, declaran
do exente del pego de 15 oéntimos por 
litro el egue do Carabaña. 

Idem aprobar ol eztraeto de los señor-
doa edoptedos por el Exorno. Ayunta
miento y Junte munioipsl dursnte el mes 
de Enero últ imo. 

Idem id . los sstsdos de distribución 
de fondos formados por Contaduría psrs 
el mes de ls feebe por ouente del presu
pueeto ordinsrlo del Eneenohe. 

Idem oelebrer uneve subssts psrs oon-
trstsr beste 30 de Junio próximo el sumi
nistro de plantas, tunáronlos y semillas al 
tamo de Parques y Jardines. 

Idsm pesar á l a Comisión correspon
diente el expediente Instruido para con

tratar el derribo del Caserón do Osuna 
por no beber concurrido lioitadores á lss 
dos subsetss iotentedes el efeoto. 

Idem tronsferlr del esp. 11 «Impre
vistos» s l esp. 3.°, srt. 3.°, oonoepto 2.° 
del presupuesto vigente, ls osntidsd de 
27.387*50 pesetas necesarias psrs psgo 
basts fin del eño eoonómioo, de 70 Peones 
destinados á ls limpióse de vías públicas. 

Idem ebonor á oinoo bomberos del 
remo de inoendios el Importe de nueve 
dies de babor que prestsron servioio, sien
do osrgo ls eentided de 124*30 pésetes, 4 
que aquellos ssoienden s l esp. 2 .° , ar
tíoulo 5.° del presupuesto vigente. 

Idem oonoeder á la viuda del Guarda-
almacén que fué del Teatro Espsñol, como 
gratificación por el tiempo que le intere
sada tuvo á su oargo el expresedo alma
cén, el importe de los haberes correspon
dientes á esta plsss eon oergo.al cep. 12, 
ertieulo únioo del presupuesto vigente. 

Idem sutorissr s l Tesorero muni
oipsl psrs qns peroibs de l s Hseiende pú
blieo todss las oentidedes á qne tengo 
derecho la Corporación munioipal, asi 
oomo psrs otorgar resguardos de les que 
peroibs y firmar iaotures y oueutos doou
mentos exijan laa disposioiones vigentes. 

Idem eenoeler la hipoteca que se cons
tituyó sobre los sotares no meros 30 y 31 
de los terreóos del antiguo Pósito pere 
gsrsntir el psgo de los cinco últimos ple
xos del preelo eo qne fueron vendidos por 
el Ayuntamiento. 

Idem oonoeder lioenoie psre instalar 
una carbonería en le casa n ú m . 4, de la 
eelle del Príncipe de Vergera. 

Idem id . para instalar otra carbonería 
en la oess núm. 47, triplicado, de l a eslíe 
de Ferrar. 

Idem oonoeder lioenola pera trasladar 
ls oerbonerle establecida en el núm. 5, de 
la calle del Almirante, a l 7 de la misms, 
y elausurs de l s primere. 

Idem íd. pera establecer una Fábrica 
de jebóo y despacho psra la vsnts del 
mismo en el pstio de la oess núm. 9, de 
ls oalle del Colmillo. 

Idem aprobar las bases psrs resolver 
el ooneurso celebrado pero la construc
ción de nna oasa de vaoes en el Porque do 
Madrid. 

' Idem oelebrer subasta para enejener 
pelos de eeeeta, de álemo y mueleros 
existentes en el ramo de arbolados. 

Idem oonoeder lioenola para Internar 

en este población durente les primeros 
horas de le moñona, 30 cabras y expen
der la leobe que estas produsesn por lss 
casas particulares. 

Idem id . pare construir uns oess en el 
solsr núm. 67, de lo calle de Atocha, pre
vio abono el interesado de 2.919*12 pesetas 
importe de 11*36 metros onsdrsdos que 
se expropian pere vis pública. 

Idem id . psrs otrs en el solsr n ú m e 
ro 8, de la plass del Motóte, previo pego 
el Interesado de 2.424*40 pésetes importe 
de 12*76 metros cuadrados que ss expro
pien psrs vís público. 

Idem id . pars otrs en el solsr número 
6, de ls Csvs Alta, oon vuelto i l a del 
Refal, n ú m . 19, debiendo obonorse á l a 
propietaria 713*48 pésetes por el terreno 
que se la expropie. 

Idem oonoeder licenois psrs construir 
uns oess en el soler núm. 10 de l s calle 
del Bastero, eon vuelto á ls de Mira el Rio 
Al ta , núm. 14, debiendo eboner al pro
pietario la eume de 161*64 pesetas por 
terreno que ee le expropie. 

Idem íd. para íd. eu el solsr n ú m . 5 
de l s eelle de Monteleón. 

Idem id . psrs íd. en el terreno deno
minado «Estreoho ó Coto de -Juan de 
Ollas». 

Idem abonar la sums de 115*74 pese-
tes por los servioios prestados por un pe
rito tareero en le medioión y valoración 
de une pereele de le eeso núm. 12 de la 
travesía de lss Visti l las. 

Idem aprobar el presupuesto formado 
por la Dirección focultetive de Vías pú
blicas, importante 3.929*35 pesetas, psra 
pavimentar oon msdere el*terreno que hs 
de tomorse psrs vis públieo de los soleros 
números 17 y 19 de le Carrero de Seo Je
rónimo. 

Idem desestimar lea solicitudes defe
rios dueños de lavaderos de lo Prsdera 
del Corregidor y de le Virgen del Puerto, 
pidiendo frenqnieia de dereohos de Con
sumos psrs el carbón mineral que em
pleen en sn industris. 

Idem tomar eo consideración y que 
pese á estudio de l s Comisión correspon
diente une proposioión suscrita por verlos 
Sres. Conoejoles, rotativa á que se ebrevie 
l a tramitación de licencias de aperture de 
establecimientos, y que une Comisión es-
peeiel, compuesto de oinoo Sres. Coooeje-
lee, estudie les slterasiones qne convengo 
Introduolr en les actuales Ordenamos. 

Sesión ordinaria del 14 

Se eprobó el ooto de lo enterior. 
Se procedió á la eleooión, en votaoión 

secreta, psrs designar los oinoo Sres. Con
cejales que hsn de formsr ls Comisión 
encergodo de estudier l s reformo de laa 
vigentes Ordenanzas munioipsles, siendo 
elegidos los Sres. Csstsñé, Ginsrd, Gilvsx 
Holguín, Gsroíe de ls Rasilla y Mitjsns. 

Se soordó rescindir el oontroto exis
tente para el aprovechamiento de los ani
males muertos sbsndonsdos en lo vía pú
blieo; requerir ol oontratista psrs que en 
el término de dies díss complete su fisnsa; 
verificar nneva subssts psre este servicia, 
por ouenta y riesgo del eotual oontrotiote, 
y eolioitor del Gobierno oivi l l a exoepoión 
de subssts, ínterin se verifiia ésta. 

Idem eprobar el presupuesto formsdo 
por l s Dirección de vias públicas, impor
tante 12.076*08 pesetas, psrs pavimentar 
eon pedrusco le cello de Treglneros en sn 
lodo dereeho, desde ls plszs de Medrid 
hasta le eelle de Olóssge, eon oargo á las 
respectivas partidas del aotual ejeroioio. 

Idem treneferir le sums de 100.000 pe
setas del osp. 6. a , srt. 2 .° , oonoepto 2.° a l 
oonoepto de «Operarios eveotueleo psra 
eonjurar ls crisis obrero» que figura en e i 
mismo oopítulo. 

Idem consentir uns resoluolón del T r i 
bunel gubernetivo del Ministerio de H s 
oionds, confirmatoria de otra de la Dele
gación de la provínole, qoe denegó la de
volución s l Munioipio de 833*93 pesetas» 
satisfechas por el impuesto de dereohos 
reales, correspondientes á un oontroto da 
obras de alcantarillado en el barrio del 
Pacífico. 

Idem i d . otro resol ueióa del miemo 
Tribunel, eo igual sentido que le anterior 
y rotativo á le devolueión de les sumae da 
5.556 y 8.120*70 pésetes, cobradas como 
impuesto de dereohos reales, por escritu
ras de los servioios do transporte psrs e i 
remo de víos públioss y msterisl de pie
dra partida. 

Idem aounoier subasta psra adquirir 
149 capotes eon deslino á los Guardias 
municipales, bsjo el tipo de 67 pesetas 
cede eepote, con oergo el eep. 2.* art. 3.° 
del vigente preoopuesto. 

Idem oonoeder lioenoia para construir 
nna eeso eo un solsr sito en el llamado 
a Vel lo del Moro» (Cuatro Caminos.) 

Idem id. para oonatruir nn pequeño» 
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hotel en an solar sito ao la ant igás «Huer
ta dal Coras (barrio del Pacifico.) 
* Idem id . para construir una galería de 
cristales en el hotel ndm. 18 de la ealle 
de Quintana, y variar la situaolón de la 
puerta del Jardín del mismo. 

Idsm id. psrs eonstrnlr nn pabellón 
deetinedo 4 café y otraa dependencias On 
el Interior del aolar ocupado por ol fron
tón «Easkel Jai» é Imponer dos tantoa de 
recargo sobre los dereohos naturales, por 
hallarse ejecutada sin licencie este obra. 

Idem variar el emplasemiento de 
laa cañerías y faroles del alumbrado pú
blico en la Gloríete de San Vicente, cuyos 
presupuestos importantes, el primero! 
3.63140 pesetss y el segundo, 752, serán 
eergo el capítulo 3.*, art. 2.* del vigente 
ejeroioio. 

Idem proveer eon osráoter provisional 
una .plasa de espirante agregado en le 
eleooión facultativa. ' ¡ 1 1 ' 

Idem proveer la plaza do Jefe farma
céutico de l e Casa de Sooorro del distrito 
del Centro. , 

Idem oonoeder á nn Médioo tercero de 
le Beneficencia munloipal, on afio do pro. 
rrogs á la excedenoia que disfruta. 

Idem id. á otro Médioo dol mismo 
Cuerpo la exeedenoia de dos anos que so
licitó. 

Idem conceder á nn Médioo tercero 
excedente de ls Benefioenoia municipal, 
el reingreso sn el Cuerpo. 

Idem nombrsr nn Prsctiosnte agrega
do, con destino á la Cass de Sooorro del 
distrito de la Latina. 

Idem nombrsr cuatro Médicos super
numerarios de ls Benefioenoia municipsl. 

Idem oelebrsr, (dursnte el ano eoonó
mioo de 1894 á 95), subssta psra contra
tar el suministro de menestra y utensilio 
el primer asilo de San Bernardino y De 
pósitos de mendigos, bsjo el tipo de 0*32 
pesetas ración, durante el año 1894 á 95. 

Idem oelebrar subasta para contratar 
durante el próximo año eoonómioo, el 
suministro de menestra, y utensilio á 
los asilos segundo y tercero de San Ber
nardino, en el mismo tipo que el anterior. 

Idem íd. para oontratar durante el 
próximo año eoonómioo, el suministro de 
pso s i primer asilo de Ssn Bernardino, 
Depósito de mendigos y Gasas de Sooorro 
de esto Cspitsl, eu preoio de 0*46 peseta-
kilogramo. 

Idem íd. para el suministro de pan á 
, los asilos segundo y tercero de Ssn Ber

nardino, á razón de 0*36 pesetss k i lo 
gramo. 

Idem íd . para el suministro de garban
zos 4 las Cssas de Socorro de ests Capital, 
al precio de 0*80 pesetas kilogrsmo. 

Idem íd. pora el suministro de tooino 
4 lss r< feridas Gasas de Socorro, bejo el 
precio de i '90 pesetas kilogramo. 

Idem íd. psra adquirir los aparatos 
ortopédicos que sean necesarios dursnte 
el próximo año eoonómioo, en lss Cssas_ 
de Socorro de ests capitel. 

Sesión extraordinaria del dia 16, 
continuada el 17 

Se eprobó el acts de la sesión anterior. 
Se scordó declarar urgentes los asun

tos que quedaron pendientes de disensión 
en ls sesión enterior. 

Idem desechar une enmiende presen
tada por varios Sres. Concejales, s i dieta. 

, raen de la Comisión sexta en el que éste 
proponíe le sprobaolóo de la plantilla del 

. personal facultativo y administrativo del 
Ensanche, para el ejercicio eoonómioo dO 

1893 á 94, comprendida en el oepitnlo 
primero del presupuesto de gastos. 

Idem aprobar el diotamen á que heos 
referencia el acuerdo enterior. ' ' 

Idem eprober la designselón del per
sonal qne ha de ooupar loa cargos que fi
guran establecidos en la anterior plantille 
y que ha de eeser por consecuencia dé lea 
modificaciones que en elle se introducen. 

Idem id . les modificaciones que han de 
hooorss en le plantilla del personal facul
tativo destlnsdo á la formación del pleno 
general del Enssnehe. • -

Idem eprober la designación del per
sonal fseultstivo que ha de ocupar los 
cargos comprendidos en la plantilla ante
rior, y el cese de los que han de dejar de 
prestsr sus servicios por virtud de lss mo
dificaciones en aquella Introducidas. f 

Idem conceder licencia para edificar 
nn juego de pelota en solar situado en ls 
calle del Marqués de Riscal, entre les de 
Monte Esquinza y Fortuny. 1 «*» •« -

Idem í i . para construir una casa de 
nueva planta eu el solar núm. 33 de la 
calle de Lagasoa. 

Idem íd. psrs sumentsr un piso al pa
bellón que existe en el Interior de un solar 
de las eslíes de Fernándesfde los Ríos y 
Gaztambide. 

Idem denegar la lieenoia para alquiler 
ol hotel construido en le manzana 272 del 
Enssnche, con fecheda á la calle del Prín
cipe de Vergara, y aplicar s i propietario 
la penalidad correspondiente por no ha
berse sujetado en la eonstrnooión á ls l i 
eenoia que se le concedió. 

Sesión ordinaria del 21 

So eprobó el eots de la sesión snterior. 
Se eoordó quedsr enterado y que pese 

á la Comisión correspondiente, un ofioio 
de) Gobierno oivi l , resolviendo el expe
diente de expropiación de une psroela de 
terreno de le oasa núm. 14 de le Travesía 
d é l a s Vistillas. 

Idem qnedar enterado de la resoluoión 
del Tribunsl gnbernstivo del Ministerio 
de Heciende, dioteds con motivo del re
curso entablado por el Ayuntamiento so
bre psgo de honorarios á nn Arquitecto 
por ls tasación de los merosdos de hierro. 

Se designó s i Sr. Concejsl D. Gregorio 
Rnigómez, psrs formar psrte de ls Comi
sión de evslusoión de l s riquesa territo
r i a l . 

Se scordó adjudicar en definitiva el 
remate de la subasta psrs contratar el 
erriendo por tres años del servioio do la 
Romana de V i l l a , en preoio de 50.020 pe
setas anuales. 

Idem conceder nn mes de lioenola al 
Sr. Concejal, D. Enrique Benito Ghavarri. 

Idem aprobar ls medición y tasación 
de los dos solares resultantes del terreno 
que ooupaban lss oasas números 17, 19 y 
21 de la Carrera de San Jerónimo, expro
piadas por Msdrid, y snúncisr lss opor-
tunss subastas tsn pronto oomo el Ayun
tamiento entre en posesión de loa terrenos, 
para la enajenaolón de los expresados so
tares. 

Idem sprobar la oompenssnolón del 
velor de los fábrloss de ls eess núm. 21 
de la Carrera de Sen Jerónimo, por el de 
oinoo metros tres decímetros de terreno 
que resultan de exoeso en la eablde, se
gún ls medioión de f in i t i va , sin a l terar por 

ello el preoio total y prooeder el otorga
miento de le esoritura pere que el A y u n 
tamiento quede eo plena po se s ión de loa 
solsres. 

Idem scatar la Real orden del Minis

terio de la Gobernación, reletiva, á le su
torias ción solicitada por el Ayuntamiento 
para le cobranza de loa arbitrios extreor-
dinarios oonsiguados en el vigente presu
puesto. 

Idem sel arar las partldaa 55 y 57 de 
le tarifa del i ra puesto de Consomés en el 
ssntido de qu» la cuota qua deben ebonjar 
las eémoles destinadas á le fabricación fie 
pastea pere sopear, será le de tros pesetea, 
y la de 10 laa qne ee introduzca» en pa
quetes para el Somrtimo' directo* < ' 

Idem aonnclar subastas psra snsjensr 
los 13 solsres resoltantes en el terreno 
donde estuvo el sntiguo Corral do L i m 
piezas. • < « 

Idem destinar 500 pesetss para gastos 
de entretenimiento de los Mataderos de 
vaeea y de cerdos. < 

ídem oonoeder lieeneis para instslsr 
un establecimiento de Veterinaria en la 
cesa núm. 16 de la oalle del Mediodía 

'grande. I 
1 r " Idem anuneier subasta psrs oontratar 
la limpieza del Estanque grande del Per
qué de Madrid, bajo el preoio tipo de 6.000 
pesetas, oon eergo al oap. 3.* art. 4.° del 
presupuesto. 

Idem oonoeder licencie pera leventar 
un piso en la oosa n ú m . 37, moderno, de 
le calle Mayor y verificar varias obras de 
reforma an dieha finoa. 

Idem íd. para ampliar el largo del ca
jón situado en la oarretera de Caraban
chel, n ú m . 8. < 

Idem requerir á la dueña de la cesa 
número 21, de le oalle del Almendro, 
pera que en el improrrogeble plsso de 
ooho d í a s , prooede á le demolición de d i 
che finoa por ruinoss. 

o Idem interponer recurso de casación 
contra une sencia de la Sala 2.* de la Au
dienolo de ests Corto, dictado en pleito 
que eontra el Ayuntamiento siguen va
rios propietarios por reivindiosoión de te
rrenos en ls segunda zona del Ensanche 

Idem conceder licencia psra construir 
una oa/a de nuevo píente en ls monsono 
246 del E n c a u c h e , con faohode á lo oalle 
de Velásques. , , 1 1 

Idem íd. psrs oerror con muro un so
tar ooo fachadas á las eslíe del Ferroca
rril y Torrogono. . -

Idem obligar á lo dueña de lo casa 
número 2, del paseo de ls Castellana, eon 
vnelto á le de Goys, núm, 1, á qno en el 
término de un mes, proeeds á ejecutar 
verlos obras de reforme en el exterior de 
dioho finos. 

Idem autorizar 4 un particular psrs lo 
construcción de un troso de alcantarilla 
da 16 metros de longitud, poro sanea
miento de lo casa núm. 29 de la oalle do 
Hermoeillo, y oomo prolongación de la 
que existe en la misma calle, debiendo 
abonarse por el Ayuntamiento le sumo 
de 752 pesetas cuando a s í lo souerde, con 
oergo ol presupuesto de Enssnche. 

Sesión ordinaria del 28 

Se eprobó el soto de lo enterior. 
Se eoordó pasar á la Comisión corres

pondiente la Resl orden del Ministerio de 
Haoieada aprobatoria del concierto cele
brado con los dueños do frontones ó jue
gos de pelota psrs el pago.del 3 por 100 
sobre lss apuestas que eu los miamos se 
verifican. 

Idem posar á ls Comiaión corres
pondiente, uns Rasl orden del Ministerio 
de ls G o b e r n a c i ó n , confirmando lo provi
denoia gubernat iva por la.que se ordenó 
a l Ayuntamiento, la formaoión de nn pre

supuesto extraordinario, pare pago de te. 
rrenoa expropiad oe en le Pleaa de Santa 
Bárbara. 

Idem íd. nn ofioio del Gobierno oiviL 
concediendo autor! a ación pora adquirir 
por Administración, le menestra y el otea, 
sillo necesarios para los Asilos 2.* y 3.» 
de San Bernardino. ¿-

Jdemdd. de otro ofioio, coneedieodo 
Igual autorización pare adquirir articulo, 
d e droguería, con declino « l e Imprenta 
anuotolpsl. 

Idem quedar enterado de on ofioio del 
Excelentísimo Sr. Duque de Rivas, en el 
que dá grades por haberse dodo este nont. 
bre á uns calle de la Capital. 

Idem imprimir el resumen de los tra
bajo» Ilevados á cabo por las dependencia» 
municipales, en el eño 1893. 

i Idem oelebrar nuevo ouboota para con* 
tratar el erriendo de lo Coso Rustios del 
Parque de Madrid. 

ito . Idem, nombrar previo sorteo, Vocal d» 
la Comisión especial de Ensanche, en repre-
senteeión de los propietarios de le según-
d a .zona, á D. Sebastián Martínez Gó 
mes. 

Idem aprobar la distribución de fon
dos, pere el próximo mes de Msrso, por 
cuenta del presupuesto ordinsrio en ejer
cioio. 

Idem íd. id . por cuente del presupues
to del Ensanche. 

Idem abonar la auma de 4.216*59 pe
setas, por importo del primer plszo de ad
quisición de terrenos, en las calles de Pos
tas y Vicario Viejo. 
. Idem aprobar los pliegos de eondioio

nes, para contratar por término de diez 
oños, el servicio de limpiezas y riegos, en 
cedo uno de lee cuatro zonas en que n 
divide psrs e s t o efecto la población, y ele
var consulta á la superioridad, oceroa de 
lo interpretación que debe darse al Real 
decreto, eobre oontrotooión de servicio* 
públioos, en . punto á lo sumo qne ha de j 
servir de tipo poro la fianza. 

Idem proveer por ascenso, uns plaza] 
de Portero .Consistorial.,, de la clase de ter
ceros, y otra de Ordenanza , de lo oficial] 
de carruajes. v . t ^ 

Idem transferir s i oepitnlo 5.* ert. 3*1 
del presupuesto vigente, lo suma de 50*1 
pesetss, paro socorro de pobres transeún

tes; de las 2.000 que aparecen en dicha] 
espitólo y artículo, para pensiones y so-| 
corros á jornaleros inútil izados en aol 
del trebejo. 
¿ Idem enteblor recursos contendí 
contra lo Reel orden del Ministerio de 
Gobernooión, oonfimatoria de una proci
dencia gubernativa por la quo ss estil 
un recurso do sisada oontre les cuotas i 
ñ s l sdss en el presupuesto de 1892 á 91 
por paradas de ooohes de plsss. 

. Idem interessr del Gobierno oivil, qi 
entable competencia eon el Jusgsdo 
primero instsnoie del distrito del Hospi-j 
oio, poro que este se abstenga ds oonfl 
en cuanto afecta á lo formo de pa go 
unoo intereses de sisas. 

• Idem conceder lieenoia poro instala 
un horno, en la coss núm. 3 de ls 
del Clavel. 

Idem íd. paro construir una casa en< 
número 45 de la ealle del Espíritu Sin' 
y abonar el propietario 443*70 pese" 
por 4*93 metros ousdrsdos ds terr 
que se le expropien. 

Idem ooneoder licencie poro oonsb 
uno cass on el núm. 18 de ls oalle 
Prlncess. 

Idem id. poro obres de reforme atj 

• 



Botel ndm 54 de le eelle de D. Mertín, 
vacile 4 le de Qolntene n á m . 10 

Idem Id. pere ee mentar un piso inte
rior t le enea nám. 96 de le eelle de Bre
te Merllle* 

Idem eoneentir le Reel orden del M i 
nisterio de le Gobemeeión, en le qne se 
|je le vsloreoión del terreno expropiado 
jo le osss ndm. 3 de le eelle do Tetuda, 
y abonar 4 la propietaria so importe de 
16*900 pésetes. • ' ' 

Idem íd» otro providencia gubernativa 
valorando en 30.000 pesetas, el terreno 
de le oess oúm. 14 de le Travesía de los 
Vistillas, expropiado poro via públieo. 

Idem oelebrer subasta pero oootreter 
el suministro de carne 4 leo Gssss de So
corro durante el o3o 1894 4 96, bajo el Upo 
de 1*50 pesetss kilogramo. 

Idem íd. para el de jabón 4 los tres 
Asilos de Sen Bernerdino, ol preelo de 
ooe pésete kilogramo. *?' #-> i ] 

Idem librar 4 on Procurador Consisto
rial ls snms do 900 pesetas psrs qno sa-
tisfsge el Importe de les costas oausedas
eo pleito cobre reivindicación de terrenos 
en ls eslíe del General Alvorez de Csstro. 

Idem imponer penalidad denn dereeho 
por 140 kilogramos de dnloe, Intervenido 
en el fielato de Ciudad Reel. 
' 1 Idem entablar réóñfsó contra una pro
videncia gubar na ti va, que revocó el eouer
do munieipel, por el qoe se impuso pena
lidad á una Compañía de luí eléctrica, 
por haberle intervenido 400 quintóles mé
tricos de eerbón mineral. 

Idem eoooeder frenqnlois, psrs lss pri
merea meterlos qne ee empleen en les fá
bricas de cerillas, estableoida en ls eelle 
de Méndez Alvaro o ú m . 73. 

Madrid 24 de Marzo de i894.=Fran-
eo Rueño. , 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados mili taros • ' 

„ , . > 

Ove1 .o . 
MADRID 

D. Julián Pérez Mirevete, Capitán Jues 
instruotor de le Comisión liquidedora de 
Cuerpos disueltos de la Península. 

Hallándome instruyendo expediente en 
averiguación de los responsables 4 un o a r 
go de 1.969*30 pésetes, por prendes ex
traídas de l s Junta de vestuario; é igno
rando el perodero del teniente que fué del 
botellón provinoisl de Bsdsjos, D. José 
Vegs Iglesiss. , , ' m . • . . . 

Usando de las faoultades que me con
fiere para estoo cosos ls ley de Enjuicia
miento militer, lo oito, Homo y emploso 
pera que eo el término dé veinte días, con
tados deede le publioeoión de este mi se
gando edioto, oompsresoe en .eete jusgedo 
lito en el local que ocupa la Comisión l i 
quidadora de Cuerpos disueltos de l s Pe
nínsula^ en el Ministerio de le Guerra, 
cualquier díe hábil , on lee horas de ofici
os, 4 fin de que preste deolereoión en el 
mencionado expediente; en le inteligenoie 
qae de no hooerlo le parará el perjuioio 
correspondiente. 

Madrid 26 de Merso de 1894.=Jnl ián 
Peros. 

Juagados do primero instanoia 

BUENAVISTA ' 
En vlrtnd de providenoio diotada con 

fecha 8 del oorriente por el Sr. Jues de 
- . t i I U s e i ' 

primera Instancia del distrito de Boeoe-
vlsta de eete Corte en el Juicio univereol 
de oonourso de D. Antonio Jardín Barra
das, se hsee públioa por medio del presen
te la deolereoión en ooneurso voluntario 
de sereedores de dicho señor con lo preven
ción de que nadie asga pagos s i miamo, 
bejo pene de tenerlos por ilegítimos de
biendo hecerlos ol Depositario ó á los Sín
dicos luego que estén nombrados; se oita 
también por medio dol presente edioto 4 
los acreedores, 4 fin de que se presenten 
en el jnioio oon los títulos justificativos 
de sns oréditos; speroibidos de que 48 ho
ras sntes de le señalada psrs ls celebra
ción de ls Junta, se oerrará le presenta
ción de acreedores pora el efeoto de oon
onrrir 4 elle y tomor porte en le eleeeión 
de Síndicos: y ee convoca 4 repetidos 
acreedores 4 Junts gonerel psrs el nom
bramiento de Síndicos, señalándolo s l 

- efeoto el díe 26 de Abr i l próximo, 4 le una 
dé su tordo, en el solón de eetos públioos 
de ls ossa Juzgados de este eopitsl site eo 
le «alie del General Castaños, núm. í . 

T eon el fin de quo ae inserte el pre
sente en el B O L E T Í N O F I C I A L de este pro
vínolo expido el preaente que firmo coa el 
V.° B . ° del Sr. Jues en Msdrid 4 17 de 
Marso-de 4894.*-V>° B.°—El Jnes de pri
mere Instsnels,' Pozo.=El Esoribano, Ma
tías Arsnds. 

CENTRO 

En ls demonde de litix-espeosss promo
vido por el ' Procurador D Ricardo de 
Murguieldoy, en nombre de DoSs Ma
tilde Postor y Vidal oontre el esposo de 
éste D. Fulgenolo Ortege é U le , se ha 
diotedo un auto cuya parte dispositiva 
dioe así: S. S. por snte mí el Esorlbsno 
dijo: 

Que deolerondo como deolere, que Don 
Fulgenolo Ortege é Ule, oomo únioo ad
ministrador de los bienes de le sociedad 
legel de gononoioles, biene obligado á su
ministrar 4 su esposa lss litix-espensss 
necesarias para pagar le de los pleitos de 
divoroio y sus inoidenolee de depósito y 
olimentoe provisionales, debió oondener y 
oondeno el expressdo Sr. Ortegs 4 que sa
tisfaga 4 su espose Done Matilde Pastor y 
Vida l , por el referido oonoepto de l i t i x -
espensss, ls cantidad de 2.000 pesetss que 
por ehoro se eonsidersn sudo tonteo ol tol 
objeto... 

Asi lo mondó y firma el Sr. D. Ramón 
Barroeta y Jiméues, Jues de primera ins
tancia del distrito del Centro, en Madrid 
4 27 de Febrero de 1894 de que doy fé.— 
Remón Barroeta.=Aute mi , Bartolomé 
üoedo. 

T pere que sirvs de notiideación 4 Don 
Fulgenolo Ortege é U l e , ouyo perodero se 
ignora, ee pone el presente en Medrid 4 26 
de Merso de 1894.=-»V.° B.°=E1 Jues, Ra
món Barroeta.=El aotuario, Bartolomé 
Uoedo. 

• PALACIO 

En virtud de providenoio del Sr. Jues 
de primera instsnois del distrito de Pelar 
elo de ests Cspitsl , diotsds oon feohs 20 
del oorriente, en autos ojecntlvos que sigue 
el Banoo Ibérico oontre D. Sebastián Ber
mejo Fraile, sobre psgo de pesetas, se se
cón 4 públioo subssts oomo de la propiedsd 
do eete los fincas radicantes eo Jo jurisdi
ción de Valdepeñas qoe 4 oontinueoión se 
expresan: • 

1. a Une tierre en le Cid alga de oabida 
trae fonegee y solo oelemines; tsssda en 
356 pesetee. • *' • • « - • - . . . 

1 
tra tierre en el eerrll de les de 

ÜTBernerdo, no euetro fanegas, TRF!F~wr do AbrH próximo, y hora de lee doe de sn 
ere dentro que ocupo une superficie de 
8.582 metros; tasada en 6.149 pésetes. 

3. * Una, vina de 15.000 video en el ca
mino de lo Hoya, tasada eu 8.100 pesetas. 

4. a Otra viña en el comino' viejo de 
t f , i e> , , Jj 

Manzanares, en le Nevo de 7.000 video; 
tooedo en 3.220 pésetes. 

5. * Uns viña en l s Nsvs de 11.700 
video y 33 olivos; tsssds en 6.229 pesetas 
25 oéntimos. 

6. a Una huerto en el sitio eemino del 
Bsnoo, de une fenege y seis celemines; oon 
une norte ta l dad a en 881 pésetes. 

T 7.* Uu oliver de 57 olives en el s i 
tio de l s Gulero oln vides; toseds en 342 
pesetas, ó seo un totel de 25.271 • pésetes 
25 céntimos. 

Habiéndose señale lo psra que el reme
te simultáneo tengo luger en este Juzgsdo 
y en el de Valdepeñas, el dio 9 de Meyo 
próximo 4 los dos de lo Urde, no admi
tiéndose postura que no oubre el tipo de 
les dos teroeros partes de este oontidod; y 
se odvlerte edemas que de no haber pro
posición en ooojnnto 4 les expressdss fin-
eos, se podrá hooer por separado 4 codo une 
de ellos por el tipo mínimo de los dos ter
ceras de su respectivo valor; que psrs to
mar psrte eu lo licitación he de consig
narse previomente sobre le meso del Jnz
gedo el diez por oiento de le tasación de 
los predios por que se quiere hocer postu
ra, y que el que resultase remátente tiene 
que conformarse eon los títulos de propie
ded que existen de manifiesto en la Escri
banía del actuario, sin que puede exigir 
otros. i 

Medrid 21 de Msrzo 1894 —V.° B . » = 
A . Tornos.=E1 sotusrio, Domingo Váz
quez y Mon. 90 

PALACIO 

En virtud de providencie diotods por 
el Sr. Jues de primero instancia del dis
trito de Polecio de este Corte en los ontos 
4 instancia del Banoo Hipotecario de Es
paña oontre D. Luis Roselly Garoia, se 
ssosn 4 ls veoto on públioo subasta, por 
segundo vez, les tierras siguientes: 

Pesetas 

1. ' — L a mitad de un oliver, de 
une fenega y tres cuartillos de 
tierra de seoeno, en la que 
orroigon 60 olivos, su fruto 
en lo parte de Poniente, sito 
en el Bsrrsnoo de los Canteres, 

llon; en 300 
2. a — L e mited de otro oliver, en 

dioho término y sitio, de une 
fenege y dos oelemines y dos* 

, cuartillos, tierra do seoeno en 
que arraigan 72 olivos y nueve 
plantes; en w$ 

3 . *—La mitad de otro olivar, en 
el mismo término y sitio, tie
rra de secano oon 746 olivos, 

MI H U I 1 f ÍI f V .'i (' ' i *' 
su fruto de oebido de une fa-

Pare ou remete ee he señalado el díe 28 

. negó j 10 oelemines; en 
4. a —Una hsss de tierre colono 

de secano, en dioho término 
de Izuallon, llamada de Ba r 
cinos, decebido de 60 feneges, 
pago de le Fuente de Arcos; en 

5. '—Une huerto en referido tér
mino, procedente de la cape-

, Heñía fundada por D. Alonso 
Capado, de cabida de tree fe-

i negas y cuatro celemines, en 
i e l Pago de los Granados ó de 

le Ermita del Roosrio; e n . . . . 

dtejón » i t» . ip "ttiaam i*i » » » * • .•« 
o.-ten s i i o c l e u b d i »i . 

750 

2.250 

7.500 

>lq * 

tordo, en le Audienoie de dieho Jusgado 
y en le del de el distrito del Salvador, do 
Granada, airvieodo de tipo' le oantidad 
fijada en oada finca, ó seo el preelo de sa 
valoración con le rebaja de un 25 por 100, 
uo admitiéndose posturas que no cubran 
loe doe terceras partes de leo expresadas 
sumss; edvirtiéndose que los lieitedores 
deberán conformarse oon los títulos da 
propiede 1 que estarán de manifiesto en 
le Escríbame del que refrende poro que 
pueden exeminerlos, sin que tengon de
reeho 4 exigir otros; que uo se deducirá 
del remete oerge elgune perpetuo sl re
sultara vigente; que Tos lieitedores debe
rán consignar, psrs tomar psrte en la 
subasta, el 10 por 100 de la oontidod que 
sirve de tipo poro oada una de les fincas, 
debiendo el mejor postor efeetoor el pago 
del precio 4 los ooho dios de eprobedo el 
remete. 

Medrid 24 de Msrzo I 8 9 4 . = V . ° B.°— 
A . Toruos.=El Escribano, Santos Pinto. 
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CHINCHÓN 

D. Eduardo Urbsno Escobar, L icen
ciado en Derecho c iv i l y Couónioo, Jues 
municlpsl de ests v i l l s , interino de ins
truooión por nssr de licencie el propio-
torio. 

Por ls presente requisitorio se oite. 
Heme y empiezo 4 Benito Sen José Expó
sito (a) Quico, hijo de pedrés desconoci
dos, do veinte años de edod, ooltero, na» 
tnrel de le Incluso de Medrid, reeidenta 
en Villarejo de Salvónos, (Madrid), de 
oficio postor, oon instruooión, sin antece
dentes penóles, de estatura regular, ojos 
castaños, rostro sano, sin barba, oon una 
oloetris en lo frente,1 nsrls regular, booa 
y labios regulares, y viste el eetilo del 
país, que se hs ausentado del pueblo do 
su reeidenoio ordinaria, ignorando su so
tusl peradero, paro que dentro del t é r m i 
no de di-jx días, oontados desde el siguien
te ol de le inoereión de la presente en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincie, oomparesos en le Sola Audien
oie de este Juzgado, con el fin de ingresar 
en la Cárcel del partido por haberse de
cretado su prisión provisionsl on oausa 
que se le sigue por inoendio; bajo eperci
bí mié uto de que ei no lo verifica le parará 
el perjuicio 4 que hubiere luger en de
reoho. 

A l mismo tiempo, ruego 4 todos laa 
Autoridsdes, osí oiviles oomo militares, 
prooeden 4 su busca, oaptura y conduc
ción oon los seguridodeo oonvenienteo 4 
la Cároel de eete partido, oaso de ser be
bido. 

Dado en Chinohón 4 24 de Merzo do 
1894.=Eduardo Urbano Escobar.=Ei ao
tuario, Juan Esosnellss. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 

E n virtud de providencie del Sr. Don 
Juan Antonio Montesinos, Jues mnnieipsl 
suplente del distrito de le Audienoie da 
ests Corte, se oite, Heme y emplasa á Ja 
cinta Ruis Ulano, de veintioinoo años, 
soliera, cuyas demás circunstancias y 
aotuel paradero se Ignoren; pora que en 
término de oegundo dfe comparezca en d i -
dho Juzgado, 4 extinguir la pena Impues
ta en juioio de fallas; bajo aperoibimiento 

' • •-• ». tj».... 
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de qae ei no lo verifico, 1» per era el per
juicio 4 qae hayo lugar. 

Madrid 24 da Marao 1894.—V.* B.°— 
Montesinos.««El Secretario suplante, Joaé 
Campea. 

AUDIENCIA. 

Eo virtud de providencia del Señor 
D. Joan Antonio Montesinos, Jnes Mnni 
oipal suplente del distrito de l a Audienoia 
de esta Corte, se oita llama y emplasa á 
Candelaria Gomes, de dies y ocho meses, 
enyss demás circunstancias y aotual para
dero se ignoran; para que en término de 
segundo día eomparesoa en dieho Jnsgado, 

* acompañada de sn padre ó su msdre 4 
préster deolaraoión en Juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de qne si no lo verifica, lo 
parará el perjnioio á qne haya lngar. 

Madrid 24 de Marso 1894.=V.° B . ° = 
Montesinos.—El Secretarlo suplente, José 
Campo y Diss. 

AUDIENCIA 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Juan Antonio Montesinos, Jnes mnnioipsl 
suplente del distrito de la Andienoia de 
esta Corte, ss oita, llama y emplaza á 
Encarnación Alvares, de oicucnta y ooho 
años, cassds, cuyas demás circunstancias 
y aotual paradero se ignoran; para qne en 
término de segundo día comparezca on 
dioho Juzgado, á prestar deolaraoión en 
juioio de faltas; bsjo sperelbimiento deque 
ai no lo verifioa, la parará el perjuioio á 
que haya lugar. 

Madrid 24 de Marzo 1894.~=V,° B . °= 
Molestaos.—El Seoretario suplente, José 
Campos y Díss. 

AUDIENCIA 

E n virtud de providenoia del Sr. Don 
Juau Antonio Montesinos, Jues municipsl 
suplente del distrito ds l a Audienoia de 
esta Corte, ss oita, llama y emplasa á Ma
nuel Cano Martines, cuyss demás circuns
tancias y aotual paradero se igoren, psra 
qne en término de segundo dfa comparez
ca en dioho Jnsgado, á estinguir l a pana 
impuests en jntoio de faltes; bsjo aperci
bimiento de que si no lo verifica, ls psra
rá el psrjnioio que hoya lugar. 

Madrid 24 de Marso de 1 8 9 4 . » 
V.° B.°=»Montesinos.=»El Seoretario su
plente, José Csmpo y Días. 

AUDIENCIA 

E n virtnd ds providenoia del Sr. Don 
Jnan Antonio Montesinos, Jues Mnnioipsl 
suplente del distrito de la Audiencia de 
eata Corte, se oita, l lama y omplass á 
José Apsrioio L l l l o , do treinta y dos sfios, 
soltero, militar, cuyas demás oirounstsn-
oiss y aotual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo dís comparez
ca en dioho Jusgsdo, á prostar deolara
oión en juioio de faltas; bsjo aperoibi
mlento de que si no lo verifioa, le parará 
e l perjuioio á que haya logar. 

Madrid 24 de Marso 1894.—V.° B.°— 
Montesiuos.ataEl Seoretario suplente, José 
Csmpo y Díss. 

AUDIENCIA 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Jnsn Antonio Montesinos, Jues munioipal 
suplanto del distrito de la Audienoia de 
esta Corte, ae cita, llama y cmplsss á 
Franoisoo Juárez, de dooe años, ouyss do
mes olroonstsnoiss y aotual paradero ss 
ignorsn, psra qus en término de segundo 
dís oomparesoa en dioho Jusgsdo, á pres
tar deolaraoión en juioio de faltas; bajo 

apercibimiento de que si rió lo verifioa le 
parará el perjuicio á que baya logar. 

Madrid 24 de Marso de 1894.—V.° B.° 
Montesinos.=-Sl Seoretario suplente, José 
Csmpo y Días. 

REDUEÑA 

E n virtnd de mandamiento del Señor 
Jues de instrucción de este psrtido, se 
enuncie le vécente de Seoretario y s ó 
plente del Jnsgado monieipal de esta v i l l a , 
las onalea se proveerán, conforme á lo 
dispuesto en la ley del Poder judicial y 
reglamento de 10 de Abr i l de 1871, den
tro del término de quince díaa, empezados 
á oontar desde ls inseroión del presente 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de ls provincia. 

En esta pobiaoión ó término mnnioipsl, 
qno consta de unos 33 veoinos, se celebran 
aproximadamente al eño unos oinoo j n i 
dos verboles oiviles, siete de faltas y dos 
sotos ds oonoilisolón, no peroibiendo los 
Secretorios más retribución que los de
reohos señslsdos en el Arsneel vigente: 

Los espirantes soompañsrán á ls sol i 
oitud los documentos que exige el srt. 13 
del repetido reglemento. 

Redneño 19 de Merso de 1894.=E1 
Jnes mnnioipol, Posouol Sánohes. 

CONSEJO DE B8TAD0 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO-ADMINISHIATITC 

En cumplimiento de providenoia dio
tada por la Sala en el pleito promovido 
por el Fiscal de S. M . contra el ecnerdo 
de la Junta de olases pasivas de 31 de Oo
tubre de 1874, que reo o noció á D. Salva
dor García Roce, dereoho á haber pasivo, 
ss emplaza por el presente, á los herede
ros del referido Sr. Garoia Roca, por ha
ber este fallecido á fin de que, comparos-
can ante este Tribunal debidamente re
presentados por msdio de Abogado ó Pro
curador de los de estos Colegios, en el 
término de treinta dias; bajo aperoibi
mlento, en otro oaso del perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 27 de Merso de 1894.—El Se
cretarlo, de la Sala, L . Juan María del 
Ri vero.=Es copia. 

Ministerio de Gracia y Justicia 

Dirección general de Establecimientos 
penales 

N o habiendo producido resultado l a 
subasta celebrada el día 10 del ectual oon 
el fin de contratar por ouatro años el su
ministro de víveres psra los confinados 
en el Eatableoimionto penal de Santoña y 
su enfermería, y autorisada esta Direo
oión general para verificar una nneva l i 
citación oon el mismo objeto, ss anunoia 
al públioo que dioha subssta tendrá lugsr 
simultáneamente en este Centro direotivo 
y en el looal que designe el Sr. Jnes de 
Instruooión, Presidente ds la Junta looal 
de Prisiones de Ssntoñs, el dfa 20 de 
Abr i l próximo, á lea dos de la tarde, con 
arreglo al pliego de oondiciones publioa
do en la Gaceta de Madrid, núm. 328 co
rrespondiente el dia 24 de Noviembre ú l 
timo oon la sola exoepoión de la oondioión 
torceré de lea generales psra la subssta 
qus se oonsldersrá redsetsda en la forme 
siguiente: 

<3.* E l preoio máximo que ls A d m i 
nistración ha de abonar por le r a d ó n 

de cada penado, será el da 43 eéntimoa 
de peseta.» 

Para conocimiento de los lioitadoroe 
se haee eaber qoe el oitado penal tiene 
574 piases y qns el suministro deberá dsr 
principio el día 1.° de Junio próximo. 

Loa lidiadores harán caso omiso del 
modelo de proposición que se inserta a l 
final del pliego de oondioionea, ajustán
dose en su lugar el siguiente 

Modelo de proposición 
D. N . N . . . , vecino de..., y domiciliado 

en..., enterado del pliego de eondioiones 
publicado en le Gaceta de Madrid del die 
24 de Noviembre último, núm. 328 y del 
nuevo enunoio inserto en la del día . . . , 

'número. . . , según lee suelee se contrae 
por euetro eñoe el suministro ds viven, 
pere los confinados del penal de Santón 
y su enfermería, y conformándose en Q a 

todo eon las eláusnlae que contiene,!] 
compromete y obligo á verificar dieho l u . 
ministro el precio de... (oqoi se poadri 
en letra cloro lo cantidad que se pida p* 
codo radón en lo siguiente forme), oto. 
timos de pessts y milésimas de céntimo 
de peseta por cede ración. 

(Fcohe y firma del proponente.) 
Medrid 27 de Marso de 1894.—El Di

rector general, Antonio Barroso y Ceati-
l lo .=Es copia.—El Direetor general, 
Barroso. 

ANUNCIOS 
Compañía del ferrocarril do Zafra A Huelva 

Balance en 31 de Diciembre de 1893 
ACTIVO 

Pesetas Céntimot 

Cojo de Medrid 2.307 91 
Banqueros en Medrid 6.554 iS 
Bonqneros en Londres 1.339. S07 01 

Obligooiones de segunde hipoteoo en cortero: 
277 Obligocionos de á 500 pésetes 138.500 
Muebles y enseres en Medrid 6.840 

Acoiones en depósito: 
1.100 acciones, do á 500 peseteo, en garantía de la gestión do los se

ñoreo Administradores 550.000 
Ferrooorril de Zafro á Huelva: 

Coste del mismo 116.317.918 81 

118.361.625 

PASIVO 
Intereses de obligocionos de primero hipoteoo: 

Cupones veneidos y no psgsdos 2.700 
Cupones qoe venoen en 1.° de Enero de 1894.... 833.212 50 

Intereses de obligooiones de segundo hipoteco: 
Cupones que vencen en 1.° de Enero de 1894 

Amortización de obligooiones de primero hipoteoo: 
Obligocionos amortizadas y no pagadas. 8.500 
Obligaciones á amortizar en 1.° de Enero de 1894. 68.500 

Amortissoión de obligooiones de segunda hipoteca: 
Obligaciones á amortlssr en 1.° de Enero de 1894 

Administradores: 
Por aoolones en depósito 

Cspital: 
56.000 acoiones de á 500 pesetas 28.000.000 

111.095 obligooiones de primero hipoteoo, de á 
500 pesetss, interés 3 por 100 55.547.500 

42.652 obligooiones do segundo hipoteco, de á 
500 pésetes, interés 3 por 100 21.326.000 

Cspitol amortizado: (hasta 1.° de Julio de 1893.) 
905 obligooiones de primera hipoteco, de á 

500 pesetas, intsrés 3 por 100. . . . . . . 452.500 
348 obligaciones de segundo hipoteco, de á 

500 pésetes, intsrés 3 por 100 '. 174.000 

Subvenoión del Estsdo 

835.911 

317.811 

77.000 

26.500 

550.000 

104.873.500 

626.500 
11.054.400 

118.361.615 

Lss 112.000 obligsoiones de primero hipoteca, emitidas 56.000 desde 1.° de Ja 
de 1884, y los 56.000 restsntes desde 1.° de Julio de 1887 eon igual dereoho y 
oión, son s i portador de 500 pesetee nominales codo uno, con Interés do 3 por 
ennsl, psgadero por semestres en 1.* de Julio y 1.° de Enero de osdo oño, y ocio 
bles por sorteos semestrales en Iguales feohss, deade 1.° de Julio de 1890 hssts I j 
Enero ds 1980. Ss han negoolado á 250 peaetas, siendo sn producto pesetas 28.000Í 

Las 43.000 obligaciones ds segunda hipoteoo, emitidos desde 1.* de Enero del! 
son ol portador, de 500 pesetas nominóles eodo uno, oon interés de S por 100 
psgsdero por semestres eo 1.° de Enero y i.° de Julio de eodo oño y amortizante* I 
sorteos semestrales, eo iguales feohss desde 1.* ds Julio de 1890 hosto 1.° ds En« 
1980. Ss hsn negociado 42.712 á 225 peaetos, siendo sn producto pesetss 9.610. 

Msdrid 29 de Msrso de 1894,—El Presidente del Consejo ds Administrsción, 
S l l v d e . — E l Secretario, Guillermo C . Hamilton. «5-fl 

MADRID: 10*4. ••amata Tlf»fráAca <U1 Hsssftna. 
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Mes de M a n o de 1894 

IDE LA PROVINCIA DE MADRID 

INDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 
durante el mes de Marzo de 1S94 

Presidencia dsl Consejo ds Ministros. 

Reales decretos resolviendo dos com
pete ocias suscitadas entre s l Gobernador 
oivil de ls provinois de Soris y el Jnes 
de instruooión de Agrede.—Dis 1.°» n ú 
mero 52. 

Idem íd. admitiendo l s dimisión qne 
del osrgo de Ministro hsn presentado los 
de Estsdo, Creóle y Justicia, Guerra, Ma
rios, Hsoiendo, Goberneoión, Fomento y 
ültromor, y nombrando los qne los hsn 
de sustituir.—Día 13, núm. 62. 

Real deoreto disponiendo qne se reú
nan lss Cortes el día 4 de Abr i l próximo, 
psrs eontinuor las sesiones suspendi
das.—Dís 16, núm. 65. 

Idem resolviendo uns oompetenois 
suscitada entre el Gobernador oivi l de la 
provinois de le Coruña y el Jues de p r i 
mers instsnoie de Betensos.—Día 22, nú
mero 70. 

Idem id. entre el Gobernedor c iv i l de le 
provinoie de Medrid y el Jues de primere 
instsncia del Sur, hoy del Hospitsl. — 
Dis 23, núm. 71. 

Idem id. entre el Gobernador de San
tander y el Juez de primera inetsneia do 
dioha oapital.—Die 24, núm. 72. 

Real orden disponiendo qne los osrgos 
de escribientes de les Contsduríes muni
cipales no necesiten fianza psra su des
empeño.—Idem id . 

Reol deoreto resolviendo ls oompeten
oia suscitado entre el Gobernedor oivi l 
de Almerio y el Jaes de primera insten-
els de dieha eapital.—Día 27, núm. 76. 

Resolviendo el recurso interpuesto por 
el Fisoal del Tribunal de lo Contencioso, 
contra la sentenoia diotada en la de
mando interpuesta á nombre de la Admi 
nistreoión genersl de Estado, oontra nn 
ecuerdo de la Jnnta de Clases pasivas.— 
Dis 30, núm. 77. 

Ministerio de Estado. 

Exposieión y Real dsereto disponiendo 
ss modifiquen los artículos 2.* y 26 
dalos Arenseles consulares vigentes.—Dia 
15, núm. 64. 

Ministerio ds la Guerra. 

Reel orden oiroular aprobando el pro
grama para el Ingreso en lea Acsdemise 
militaree.—Die 3, núm 54. 

Idem disponiendo se reeonoseen los 

créditos oomprendidos en le releoión nú
mero 75 de ebonarés y ajustes Ansies co
rrespondientes s l batallón Voluntarlos 
Asturiaoos.—Dís 5, núm. 55. 

Idem íd. íd. correspondientes á la b r i 
gada Sanitaria.—Día 12, núm. 61. 

Idem i d . referente á los red utos del 
sotusl reemploso que sirven en telégra
fos.—Dis 13, a ú m 62. 

Ministerio ds Hacienda. 

Rss l orden resolviendo l s consulta del 
Delegado de Cáceres, sobre eonoeleolón de 
fianza de les Administraciones subslter-
nss.—Día 15, núm. 64. 

Idem Id. aeloretorie del reglemento 
provisionsl para la administración y có
brense del impuesto sobre eueldos y asig
naciones.—Dís 21, núm. 69. 

Resles decretos nombrando Director 
generel de Adueñas y deelerondo jubila
do á su instsnoie á D. José Morís Troji l lo 
y Bestoso.—Día 24, oúm. 72. 

Relaoión de los donativos que hen i n 
gresado en el Tesoro en oonoepto de re-
oursos extreordinerios oon destino i los 
opereoionee á qne dieron lugsr los suce
sos soeeeldos en el oompo de Meli l le .— 
Relaoión núm. 33.—Dís 16, núm. 65. 

Resl orden desestimsndo ls instanoia 
qne D. Patriólo Oledero, erreodeterio del 
impuesto de oédnles personóles do esta 
provinoia, elevó solioitendo la aelaraeión 
de elgunos preceptos dudosos, á su enten
der.—Díe 28, núm. 75. 

Ministerio de la Gobernación. 

Resles decretos sdmitiondo ls dimisión 
al Aloelde Presidente del Ayuntamiento 
de Medrid y nombrando en su lugsr á 
D. Alvaro Figueroe y Torres, Conde de 
Romanónos.—Dís 16, núm. 65. 

Reel orden resolviendo el expediente 
reletivo el reourso de alssds interpuesto 
por D. Joan Alvares Clora oontra el ocuor 
do de la Comisión provinoial de Oviedo.— 
Idem, íd. 

Idem íd. íd. reletivo á la suspensión 
del Ayuntamiento de O roe.—Díe 17, n ú 
mero 66. 

Relaoión de las disposioiones diotados 
durante s l mes de le feoha qoe han origi
nado movimiento en les oséeles dsl perso
nal de Administrsoión civi l de este M i 
nisterio.—Dís 19, núm. 69. 

Resles deeretos sdmitiondo le d imi 
sión s l Direotor general de Correos y Te
légrafos y nombrando en su lugsr á Don 
Jusn Moutillo y Adán.—Día 24, n ú 
mero 72. 

Reol orden reletivo á medidas sani
tarias.—Idem, íd. 

Ministerio de Fomento. 

Resl orden sol orondo lss dudss que 
pudiere hsber en los srtíonlos 7, 13, 36, 
50 y otros de le vigente ley de Propiedsd 
l i t e r a r io . -Díe 1.°, núm. 52. 

Idem disponiendo se oree nn Centro 
Poligráfieo en el looel del Museo Antro
pológico fnndedo por el Doctor Velasoo.— 
Dia 13, núm. 62. 

Exposición y Real deoreto referentes 
á los Profesores y Auxilisres de les U n i 
versidades é Institutos.—Dís 15, núm. 64. 

Idem, id . íd. aoordsndo que el Consejo 
de Instrucción públios podrá proponer el 
Gobierno el nombromiento de Consejeros 
supernumerarios que reemplooen á los qne 
los desempeñen en propieded.—Día 29, 
número 76. 

Ministerio de Ultramar. 

Reales decretos admitiendo la d imi 
sión que ha pressntsdo D. José Sánohes 
Guerra del osrgo de Snbsecreterlo; Don 
Conrado Solsons y Bsselgs, del osrgo de 
Jefe de le eeeoión de Administrseión y 
Fomento yD. Segundo Gonsáles Luna del 
cargo de Director general de Heeienda de 
este Ministerio.—Día 24, núm. 72. 

Idem id . nombrando á D. Adolfo Me 
relies y Cenle poro el oergo do Subseere-
tsrio de:este Ministerio; á D . Diego Aries 
de Mirsnds, psrs el oergo de Direotor ge
nerel de Heoiends; á D. Víctor Beleguer y 
Clrera, psra el oergo de Presidente del 
Consejo de Filipinos, y á D . Segundo 
Gonsáles Lune, pere el esrgo de Consejero 
de Fil ipinss; y admitiendo la dimisión á 
D. Antonio Msrís Fsb ié , dsl oergo de 
Presidente del mismo Consejo.—Idem, íd. 

Gobierno civil. 

Cirouler reprodueiendo une Resl orden 
del Ministerio de lo Goberneoión sobra que. 
no deben tramitarse expedientes de legiti-
timoción de roturaciones erbltrerles.—Die 

n ú m . 52. 
Idem poniendo da manifiesto al expe

diente instruido oon motivo del reenrso 
de D. Rsfsel Selsys y Toro, sobre jubila* 
oión, á fin de qne les psrtes Interessdss 
puedan presentar los dooumentos ó justi
fícenles qne consideren conducentes á su 
dereoho.—Día 2, núm. 53. 

Idem evissodo á los individuos com
prendidos en lss relsoiones do créditos, por 
alcances de Ultramar el deber en que se 
bollen de dirigirse á le Inspección de l s 
Ceja general de Ultramar psra el cobro 
de sus alcances.—Idem, id. 

Snboote del aprovechamiento de pas
tos del monte denominedo E l Chorrillo, 
correspondiente al pueblo de Villevieje.—• 
Idem, íd. 

Cirouler á los Alosldes de los pnsblos 
de ests provincia invitándoles á qus du
rante los diss de lo Semana Sentó pro
mueven une cuestación á beneficio de la 
Inclusa y Colegio de le Pos de esta Cor
te.—Día 3, núm. 54. 

Aviso á los propietarios del término 
de Galepagor, que el díe 26 del oorriente 
eo el indicado pars el amojonamiento.— 
Dís 5, n ú m . 55. 

Idem de beber expirado el pleso para 
oir reclemsoiones contra la ocupación de 
terrenos, oon motivo de le oonstruooión 
de le oorretere de Areojues á Brsa por 
Valdaraoete.—Día 6, núm. 56. 

Idem de hollaras depositados en los, 
slmsoenes que tiene establecidos la Com- • 
paSia de los Ferrocarriles del Norte, v a 
rios efectos qoe no hso sido retirados por 
sus dueños.—Die 7, núm. 57. 

Subssts psrs el sproveohemiento de 
psstos por aSo forestal del monte deno
minado Cerca Grijuels, perteneoiente a l 
Ayuntomiento da Navseerrada.—Idem, 
ídem. 

Relaoión de los Ayuntamientos qno 
subsstsn los sproveehsmientos de pastos 
por sSo foreste 1.—Díe 9, núm. 59. 

Cirouler enoergándose interinamente 
del mando de ests Gobierno D. Arturo de 
Medrid Dávila.—Día 13, núm. 62. 

Idem señalando los dlse eo que so. ha 
de verificer el Jalólo de exenciones y elo-
oifioeoión de mosos pora el reemploso del 
ello sotusl.—Dis 14, núm. 63. 

Subssts psrs el eproveohamiento de 
psstos del monte denominedo Los Csrre-
ros, perteneciente s i Ayuntomiento de P i 
nuéoar.—Idem, i d . 

Idem de psstos ds primavera y vara
no del monto denominado Dehesa Boyal , 



» perteneciente al Ayuntamiento da Valde
moro.—Dia 15, núm. 64. 

Giroalar de bañar tomado posesión del 
eargo de Gobernador oivil de eeta provin
cia M . al Dnqne de Témame*.—Día 16, 
número 65. 

Idem conminando oon l a mnlta de 
30 peaetaa á loa Seoretarioe de Ayunta
miento que aún no han remitido á la Con
taduría de la Diputación el resumen ge
nerel de ls eneute definitiva del ejeroioio 
de 1892-93.—Día 17, n ú m . 66. 

Idem para que los Ayuntamientos 
cumplan el precepto qne les obliga á pre
sentar los presupuestos munioipales á la 
sanción de este Gobierno antes del dia 15 
de Marzo.—Dia 20, núm. 68. 

Gonvoeendo á la Exorna., Diputación 
provincial para que se reúne en su Ps l s 
oio el dis 2 del próximo mes de A b r i l . — 
Día 21, núm. 69. 

Relaolón de los Ayuntamientos que 
subsstso el aprovechamiento de primave
ra y verano.—Día 27, n ú m . 74. 

Idem de los pueblos que no han remi
tido á este Gobierno el aviso que les re
cordaba la orden circular de 26 de Febre
ro último.—Día 28, n ú m . 75. 

Expedientes de registro de las mlnss 
Ampliación á Elvira, Melquíades, Santa 
Tereea y Antonia, correspondientes á 
los términos de Ciempozuelos, Garganta 
y Horoajuelo.—Idem íd. 

Relsoión de los Ayuntamientos que 
subsstsn el sproveohsmiento de pastos por 
año forestal.—Idem íd. 

Circular convooaudo 4 elección parcial 
de tres Concejales en el Ayuntamiento de 
Posnelo del Rey.—Día 30, núm. 77. 

Idem previniendo á varios Ayunta
mientos que remitan <m el término de seis 
meses las propuestas psra los aprovecha
mientos forestales del próximo plsn de 
1894 á 95.—Idem íd. 

Subssts psrs el sproveohsmiento de 
pastos de primavera y verano peteneoien-
tessl Ayuntamiento de Sevilla la Nueva.— 
Idem id . 

Diputación provincial. 
Distribución de fondos por capítulos 

para satisfacer las obligaciones del mes de 
Marso.—Día 5, n ú m . 55. 

Balance de lea operaoiones verificadas 
en este Corporación desds 1.* de Julio de 
1893 hasta el 28 de Febrero de 1894.— 
Díe 12, núm. 61. 

Señalando el dio 15 del corriente mea 
para la celebración del 7.* sorteo de obli
gaciones provinciales.—Día 10, núm. 60. 

Aota de lo sesión eelebrodo el 22 de 
Enero.—Dio 19, núm. 67. 

Distribución de fondos por capítulos 
paro satisfacer los obligooiones del mes de 
Abril.—Idem íd. 

Aoto de lo sesión celebrada Ol 24 de 
Enero.—Día 20, núm. 68. 

Idem de l a celebrada el 3 de Febre
ro.—Día 22, núm. 70. 

Idem de la celebrada el 15 de Febre
ro.—Dio 23, núm. 71. . 

Relooión de los números premiados en 
el sorteo oelebrsdo el 15 del octuol poro 
lo omortisseión de obligooiones provin
ciales.—Día 26, n ú m . 73. 

Comisión provincial. 

Relaoión de los jómeles y materiales 
invertidos durante el mes de Enero último 
en los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia.—Día 3, núm. 54. 

Aots do la seslóu celebrada el dio 27 
de Febrero.—Dio 9, núm. 59. 

Idem de lo eelebrodo el 1.° de Mor. 
so.—Dio 10, núm. 60. 

Ciroulor recordando á los Ayuntsmien
tos lo exooto opliooción de lo dispuesto en 
lo relotivo ol juioio de exenciones y decla
ración de soldsdos.—Dís 14, número 63. 

Aots de ls sesión eelebrodo el 5 de 
Merzo.—Dio 15, núm. 64. 

Idem de lo eelebrodo el 8 de Marzo.— 
Dio 21 t núm. 69. 

Idem de lo eelebrodo el día 13 de Mar-
so.—Dia 20, núm. 73. 

Idem de la celebrada el 17 de Marso.— 
Día 27, núm. 74. 

Relación de los suministros hechos á 
las fuerzas del Ejéroito y Goordio oivi l por 
los pueblos de esto orovinoio.—Dio 28, 
número 75. 

Junta provincial de Jnstrudón pública. 

Relooión de los Escuelas públicas de 
esto provinois que hsn estsdo vacantes y 
servidas interinamente.—Día 12, núm. 61. 

Propuesta que formólo esta Jnnts pero 
le provisión en oonourso único de verlos 
Escuelas de esto distrito universitario.— 
Día 16, núm. 65. 

Idem íd. de ascenso para la Escuela 
de Carabanchel Bajo.—Día 19, núm. 67. 

Idem id . de traslado de le Escuels pú
blica de niñas de Buitrago.—Idem íd. 

Extracto del acta do la aooión eelebro
do el 9 de Febrero do 1894.—Dio 27, n ú -
moro 74. 

Relación de las Eseuolas que han ests
do vacantes y servidas interinamente en los 
meses de Ootubre, Noviembre y Dioiembre 
de 1893.—Día 29, núm. 76. 

Delegación de Hacienda. 
Aviso ordenondo el abono de intereses 

de inscripciones nominotivos dol 4 por 
100.—Dís 6, núm. 56. 

Relsoión ds los fnnoionsrios á quienes 
se halla eneomendodo el servicio de com
probación é investigseión de los contribu
ciones é impuestos.—Dio 7, núm. 57. 

Relsoión de los liquidaciones de sumi
nistros facilitados á fuerxss del Ejéroito y 
Guordio c iv i l por los pueblos de este pro
vinois.—Dfs 19, núm. 67. 

Aviso de beberse obierto el pogo de 
lo mensualidad de Febrero úl t imo pero 
los participes de cargas de Justicio.—Dio 
27, núm. 74. 

Administración de Hacienda. 

Circulor á los Sres. Alcaldes para que 
remiten inmedietomente un certificado en 
que oonste el número de hectáreas de te
rreno que estén destinados á la siembre y 
oultivo de la remolacha.-Día 3, núm. 54. 

Nombrando á varios Sres. Inspecto
res psrs ejercer l s investigseión del im 
puesto sobre pólvoras y méselas explosi
vas.—Día 5, núm. 55. 

Rectificando la cantidad qne ha de ser
vir de cupo por consumos en el pneblo de 
Vicálvaro.—Día 6, núm. 56. 

Aviso de haberse troslsdodo los ofici
nas de reoaudsoión de cé lu las personales 
del distrito de Buenavista.—Idem íd. 

Relación de los terrenos comprendidos 
en lss leyes de desamortisaoión proce
dentes de los Propios del pneblo de Pera
les de Tsjuña—Día 7, núm. 57. 

Citando 4 varios señores para que con. 
corren al acto en el que ha de fallarse el 
expediente relativo á la intervención de 
varias cantidades de garbanzos Verificado 
en la Estación del Norte.—Día 8, núme
ro 58. 

Nombrando á varios señoree Agentes es
pecíeles psra ejercer la vigilenoie y per
seguir el contrabando de cerillos fosfóri
cas.—Idem id. 

Idem Inspector de le rento del Timbre 
del Estado á D. Pedro Ceroso y Alonso.— 
Idem íd. 

Relsoión de lo qne tienen que pagar los 
pueblos de esto provincia por loe cupos de 
consumos, sal y alcoholes.—Dio 16, nú
mero 65. 

Condenendo e l pogo de lo eontidod de 
19*90 pesetss por detención efectuada ea 
le Administración central de Correos, de 
cinco paquetes conteniendo lapiceros y 
porto-lápices.—Dio 27, núm. 74. 

Circular previniendo á los Ayunts
mientos de ests provineio, que no hsn 
remitido todavía los certificaciones de los 
pagos efectuados dursnte los dos trimes
tres últimos, que no se les concede más 
que oo plexo de oinoo dios.—Dio 29, nú
mero 76. 

Intervención de Hacienda. 
Relooión de los compradores de bienes 

desamortizados euyos obligooiones ven
cen en el mes de Abr i l próximo.—Dis 24, 
número 72. 

Tesorería de Hacienda. 

Antioipos de los contribuciones terri
torial é industrial y por impuesto de mi
nas ó canon de superfioie.—Día 14, nú
mero 63. • 

Aviso á los Alcaldes de los Ayunts
mientos y Juzgsdos de primero instancia 
á fin de qne posen á reooger á ests oficina 
los recibos por subscripción á ls Caceta 
oficial, correspondientes ol ejeroioio ac
tual.—Día 17, núm. 66. 

Citando á varios contribuyentes de 
diferentes provincias, con objeto de ser 
notifiesdos en legsl forms del procedi
miento instruido oontra los mismos.—Dís 
20, núm. 68. 

MADRID: 1894.—Eeo. Tipog. del Hospioio 


